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CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

;Exomo. Sr.: Vista la instaacia pro
movida por el auxiiiar ldDinistrativo
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
1'BRNO 'IEL EJERCITO, CIOn desti
no en ese Parque divisiomr~o D. Ma
nuol Fcrnóondez Alvaru, en soDcitoo de
que se le autorice a sufrir un examen
que le permita pasar del sueldo die 3.2150
pesetas que disfruta adUÚnente al de
4.000 pesetas que es el' man:ado como
minim:> para el personal de ,la primera
~ión del expresado Cuef1Po, por este
M ini6terio, se ha resuelto desestimar la
lPClición del recurrente, toda vez que si
00 acudió a la convocatoria de 7 die
mano del pa5Qdo aSío, a fin de C<IOSiÓli
dar el sueldo que ahora reclama, fué
por !lU propia voluntad, ya. que' los ra
ronamierntos que alega pan justifa.r
no pudo torm.r parte en la misma:, M
5lJI1 digl106 de ser ~nidos en cuenta y
aunque kJ fuesen, 00 procedería asimiso
mo constituir el Tribunal pan UIlOll w
menes extraol'ldinacios, si'!l)en todo ca
so, agregarse el interesado al gt'\CX) de
~os suspcndic:bs en la citada ClOOVI:lCato
ría, para la opasíción restringida ..i se
celebra, kJ que dd:Jerá solliic:itar, de DO
·vense ioc1uido en ella, tan (l'l"COto le pu
blique la que oort'e.....

Lo c.omuníco a V. E. pan¡; su cano
cimiienlb y clSq)timienllo. Madrid, 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Seftor General de la~ división
Ollránica.. -

CU:mRPO DE SUBOOlCIALiES

IExicmo. Sr.: Vista la ~mtalncia cul"Jjl
da ~ el ~imiento de MUiera lige
ra núm. 3, en ~I' de abril or6ximo oa.
~, PTOOlOVida poc el~ del rr.úI
1:00, Agapito BlieM Jimén;Cz, 101icitaado

se le conceda renunciar a los beneficÍQs
que otorga la ley de 4 de dicÍMf)re de
193I, par'! continuar aC<lgido a la de ~
de junio de UI}IS, 'POr este Ministerio se
ha TCSUf'ko desestimar la ¡petición del re
currente,por baberge ex1ii~ido ron ex
~ los plazos que para ello &e coooe
~eron y en anakJgia con 10 resuelto pa
ra el SIUboficial D. Ricardo Ca51lro Pe
na, en orden de 19 die dicierrbre de 193"1
(D. O. núm. 3(0).

il..<J oomunico a V. E. para su cono
cimiento y c~liniiento. Madrid, 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor Gcncra~ de la primera divis.i&1
orgánica.

ElIIamo. Sr.: Este ,Mmisterio ha re
BU'elIto dejar Mn efelcillo di destino 8
me OeQllartam-ento (Subs~etJar¡a),

asign.adoo por orden lcioreutal' de ~s ck
abril próximo ¡pasado (D. O. nÚlnt
ro 95), del subin6lpeator e~undo d~l
Cuerpo de EOUI11AiOIQN M¡lLl
T AR D. ArtuC'o Cafiero Baena, q~
lOontinuará en su anterior d:estino dn
~ regimiento de Tr~nes,:y

kilesbinac en IS'U lugar a& llI'ofesor IM.
~r del mismo CUe1'pO D. Atta.nasto
~aldO Pérez. del Cuartel, generd
.de la q'uidlla dWi&ión orP!nica, .ur
tiendo ef«!leS a<f¡minilsltrSllJÍvOIS esla
é-eotifitcalci6tn en b. revista .el e j U'nlo
¡próximo.

Lo comunico a V. E. para su eb
noeim.jen40 y c~lCnilento. iMad\'''',
IIo de mayo de ,19)4.

Seflor GeMrelSub8elCretario de *'le
M'inWberilo.

iSeftlotea Ge!l'e'nl4es de fa primlera. y
qumta di'Visioos ordtticu e ItI
,tel'VeIltor (lSl,tral !de Guerra.

CwcullJf". ,Excmo. Sr.: Vii8tu IA& ;-.
tancias ptomOlY'id1llS por 101 rrselltn» he
rradores~fot1iadoree del CUERPO At.l'·
XILIAR S U B AL T.B R N O DRL
E],ERCITO, que te ex¡pnsn en la 1oÍgu. relación, que da principio con
D. Aauiltln Cortés Vep, y termina: cea
D. José Chac6n Carmona, de b Cuer
poIs que se il1dian, ~ q,lica de que

queden sin efci:.to los destinos a que ac
tualmente ,pertene.cen. hechos por orden
circular de 27 de marzo último, (DIA
JUO OFICIAL núm. 73). por nivelaciÓll,
por creer que con el carácter de fOl'ZlO606
dOOen ser destinados los más modernas
de 109 Cuerpos de ,ProcOOencia, sin te
ner en cuenta la antigüedad en el em
pleo; pero resultan:lo que ha sÍ<:io nece
sario.hacer una nive1aJ::i6n en el personal
de herradoreos forjadores, este Ministe
rio, ha resuelto desestimar dichas peti
ciones por carecer de derecho a lo que
solicitan, ya· que se eTl:uentran los inte
resados en iguales comidones-quc doo
Vioen~ Mooso Amrk, a quien !le de
negó igual petioión y {lO!' los mismos
motivos, pdr orden de 17 de abrit úl-
tim:> GD. O. núm. 91). •

Lo comunico a V. E. pan su cono
cÍlnÍento y C1IITlIIllimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO
Sefíor...

1lBLACIeN gUE SE CITA

D. AguSltín Cortés Vega, <iel regi
miento de Artillería ligera número 101,
procedente del Grupo Qe Regulares de
Tetuá.n núm. 1.

D. Baltasa,. Artigas Jerez, del regi·
miento de Artillería ligera número lO,

pr~ del !lOVeoo regimiento de Ar
ti11ería Jíg¡era.

D. Juan Rmio Ga.1án, del regimiento
de Cabal1eria 1lÚm. '9, pttteóenbe del
Grupo deR~ de Tetuán nlÍm. J.

D. Jaciinto Úlet:u.1luela. 'Boira, del re
gimiento die lArt.illeria J.igera n.6meC'o n,
¡pI'<xedente de la Ccmandiancia de Sa
nidad M.jlita'l' de la Cin:unslcripci6n OC-,
cident¡¡:1.

D. Je. Ow:ón Ca~, del regi
miento de Arti-llerfa '.ra númlero ro,
s>m=edente de la. Agrq>aclón de Arg
llcria de Ceuta.

1laIdrid, 8 de t11afO deI9.J4.:....Hidalgo.

-
C¡"cular. lExcmo. Sr.: Por el!t(! Mi·

nisterio tle ha resuelto que el persooal
de Iafatllteria que a CCIIlX.innuión te re- .
ladona, pue ~nado a los Cuerpee
que lIe citan, con arreglo a. la~ cir
C'Ill.a.r de 8 de junto de IIIl)2I9 ~. O. nú
f1)e1O 113,5), oonfonne prqx¡.ne el Jefe
Sa¡periqr de lu Fuerza. M.jlitare& de
Ma'l"nliCCOS, en aJ del mes' próxinío pa
sado, ea.U5aI1ÓO a.ha y baja en ,. pró
'Cima revista. de Comiosario.
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Señor General -de ia tercera división
Al regimiento Infall/ería 11/;.",. 3J orgámiJca.

Señor Int_erventO'l' central de Guerra.
. Cabo, Emilio Ruiz Cases, del batallón

Cazadores Africa núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 7 de
mayo de 1934.

HIDALGO
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Al regimiento IlIfall/ería núm. 4

Cabo, Ignacio Día:: Arjona, del bata
llón Cazadores Africa núm. 2.

Al regimiento Illfantería nÚI1I. 6

Cabo, Miguel Sanjuán Diez, del bata
llón Cazadores Africa núm. 6.

Otro, Antonio Sáncbez Ratero, del
misn:Q.

Al regimiento Infantería núm. 7

Al rl'gimil'lI/o IlIfall/ería lIIím. 29

Soldado, Emilio González RodTíguez,
d~: batallón Cazadores Africa núm. 6.

Al regimiellto Infalltcría nÚ//I. JO

Cabo, Migueol Castilla Ortega, del ba
ta\lón Cazarlores Africa núm. 7.

Al regimicn/o IlIfantería núm. J2

Cabo, Cipriano Villoria Rengel, del
batallón Cazadores Africa núm. 2.

Otro, A,ntonio Gutiérrez Garcla, del
batallón Cazadores Africa núm. 8.

D,ISPONIBLES

Ex.cmo. Se.: ES'te Ministerio ha re
suelto que d c(}manidante de ARTI.
LlJERIA D. J oaoquin Pérez .
destinado en el Pa-rque divisionar'
nÚlm. 3, quede en situación' de d'
ponible forzoso a¡partado A), en V
lencia, con arreglo aa artícu10 t«c
ro del -diecreto de 5 de enero de 19
(D. O. núm. 5).

Lo comunko a V. E. para s'u co
nocimiento y cttmpllimiento. Ma'drid,
II 'de ma}'o d.e 1934-

HIDALGO

las eFUlerzas ,Exano. Sr.: Visotn la i'Mlancía 1)ro
e Interven- movida ¡por el sargen.to primero D. José

M{¡rqruez Fernández, con deSltino en el

HIDAUlO

Scl'lor Gen,erall de la ('{uin1ta divílSi6n
orRá'l1ilCa.

Sefior In,tervcntor (:l'lltrllll' de Guerra.

Seifior Jefe Su-perior de las Fuerzas
'MJÍ'n'Í'ares ij-e Ma'l'rueC'OlS.

Sefíbres Generail de 'la primera divi
sión ~'nka, Director $Cenerail de
M·arrue<:OIS' y ,Colonias e I,nteTven
tor e:tentra'l \de Guerra.

HIDALGO

-

Exlcmo. Sr.: Vista la inlS~ncia pro
movildoa .por 'Cl1 brigal<la D. E'Toy Me
dina 'Moarotlinez, con <1c:;ti·no en el re
gimiento Infante·ría .nÍlm. 19. en sú
iPlHca de ¡pasar a situación de dioslPO
'n~ble vol1iuntaTio IOOn al'1'~o 'al a'!'
tícuSo cuarto del dC'Cr.eto de 5 die en e
ro de ·1933 (oD. -O. nÚlm'. 5), coo re
side1llCÍQ e>\1 Jalea, por este MiÍGlisterio
se ha Tesu·e-lito a<:leed'e'!' a 511 ¡peticibn
¡por ex10Stir 'CX!ce\diCnte en $U eoslCa3a.

Lo comunieo a V. E. }pIail'a su co
nO'Cimiento y cu,mi¡jlimi-en,fu. Maldrid,
11 de mayo doe 1934.

EXQlIlo. Sr.: Dis.'Puestu piar la Pre
sidencia dd Consejo d~ M,inistr06
(DiretOCÍónGenerai de Mlllrruecoo y
Co1bnÍoalS). en 2fJ de a.bril pr6ximo pa
sado, que el! maesltro armero del
CUER!PIO AUXIUAR S U B A L
TERNO D!EL EJERiOITO don
F1'llnclsco Gonzál1ez CastrO, oauSle ba
ja en na GuaI1dia CoI\oonial 'del Gdlfo
de Guinea, es'le MiniS'tttio 'ha re~lUel

to que el citaldo armero cese en ¡'a
sittm:i6n de "Al} servido dIe1 Pro
tectorado" y quede en Ga de disponi
ble forzoso en :Ia iP'I'im«a divis16n, en
las condilCioone5 l(JUe lde!oermína el apar
tado A) dcl deorotlo \de 5 'de enero
de 1m (ID. O. nÚJl11. 5), surtiendo
ef>e¡ctos aidministrativ06 C'Il ~a revista
de Comisario ded 1t11oeS' de la fCC'ha.

Lo comu,nioco a V. E. ¡para ISU co
nocimienl!O y clÑ1ll[Jllianiento.• MadnKl,
II de mayo de 1934·

Seftor Genera,1 de la ~ill1ia diIVi&i6n or
gánica.

Sel'lorcs Jefe S~r,ior de
:Mi1itares de Mal'troeco.s
Itor central de Guerra.

HIDALGO

·Corneta, I~I Alon.SlO Pemla, del
batallón CazadoreS Africa núm. 4.

Madrid, ] de mayo de 19Ji4.-Hidalgo.

Al batall6n Mon/aña m¡m. 4

Cabo, Mariano Alfes Jiménez, de\ ba
ta\l6n Ca7.a<\ores A.frica núm. 8.

Otro, Mateo Jim('nez Muñoz, del milS
-roo.

Al regimiell/o Carros Combate núm. 1

Al regimiellto III/mucría n,¡//I. J8

Cabo, Eugenio Gi!'bcrt Muiioz, del ba
tall6n CazadorCll Ah'iea nillu. 6.

Al Grupo Infuntería del Minis/erio de la
Guerra

Al regimiento Infantería nlÍm. 34

Al regimiellto blfantería lIIí 111. 35

Cabo, Vicente Afán de Rivera Frias,
del baota'!l6n Cazadores AJfrica núm. 8.

Corneta, Julián Lorenzo Boyo, del ba
ta\lón Cazadores Africa núm. 8.

Tambor, Jacinto Mateos Iglesias, del
mismo.

.Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha di.$puersto que el oorneta Ramiro Gu~

tierrez del Valle, con desotino en el re
gimiento de INFANTiERIA núm. 3:2,
pase destinado a la compafUa discipli
naria de Cabo J~, «1 v8lCllnte que exis-
te, cOllformle prqponc el Jefe S4IpCrior
de las Fuerzas Militares de Marruecos,
en eSlCr,ito de 211 del mes_pr6ximo pasado.

,Lo cormmioo a V. E. para su cono
cimiento y cumpt'imíento. MBdrid, ] de
ma.yo de 1934.

Cabo, Enrique Pardo Blázquez, del
batallón Cazadores Africa núm. 4.

Corneta, Manuel Ed1arri Lasa.rte, del
batallón Cazadores Africa núm. 2.

Tambor, Valentín Guerro Lázaro, del
mi9l11o.

Al regi//liento 1nfalltería nÚ//I. 14

Al regimiellto Infantcrla núm. a:a

Cabo, Jesús Centro L6pez, del bata
llón Ca,zadores África n,úm. 6.

Al regilllieluo bJfantería mim. 12

Al regimiento IlIfalJtería 111;//1. 16

Callo, Manuel de los Reyes. Santos,
del batallón Cazadores Africa núm. 7·

Otro, ·Genaro Tena Gallardo, del mir
mo,

Otro, Faus.tino Valderrama Moreno,
del mislT.o.

Otro, Diego Pane Lozano, del bata
1I6n CazaOOres Africa núm. 8.

Otro, Feliciano Pavón del Barco, dC'!
mismo.

Otro, J osIé G.iI MaTín, del mi.smo.
Corneta, José Ftores Borrego, del ba

tallón Cazadores Afr.ica núm. ].

Al regimiento Inlanería núm. 1]

Cabo, José Sánchez Ramos, del bata
116n CazadJlres Afrita núm. 6.

Al regimiento Infanteria núm.• 211

Cabo, Manuuel G6cMz Simón, (}¿ be,
tallón ClIZ'adGre.s Africa. núm·. ].

Otro, JuJián CI\¡ha.lIero P'íno, cid bata
llón CazadOI'ell Aifrica núm. 2.

Cabo, Juan O1amero Romero, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 7.

Al regimiento Infantería núm. 15

Cabo, Manuel Vil1aJ>a Bravo, del ba
tallón Cazaoores Africa núm. 6.

Otro, Antonio Prailo Castro. del ba
taHón Cazadores Africa núm. 8.

Cabo, Francioco J iménez Bullón, del
batallón Cazadores Af.rica núm. 8.

OtTO, l"'raocisco' Párraga Jiménez, del
misllIo.

Otro, Juan Rodrígooz TC6Caoo, del
-mismo.
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Seño~ General de la primera división
orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplDmiento. Maodrid. 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

RJEEMIPíLAZO

.Excmo. Sor.: V.isto el eslC.rÍw. y certi·
fieadb de ~ocirniento flllCU'lutivo cur.
~do por esa divisi6n en ~S del mes pr6
XiIrnO _puado, dando cuenta de haber de·
c1araldo, con carácter provisional, en si
tuación de r~lazo por enfenno, a par·
tLr del :18 de marzo último y con ~,l
denda en Burriana (CutelI6n). al te.
niente de INlF1AINTElRJA n. Joaqulrt
Franch Satra,. dlel ba.ta4lón d~ Caza
do~s de Alfrica núm. 'l, tite Ministe
rio ha re.~It<> aprobar dicha detenni
naci6n por hllll1arse aJ·ustada a 10 q~
Ipreteqjt.úa ~a orden de 18 de noviembre
de 1916 (C. L. n6m. $).

Señor General 'de 13 octava división
ol'JRlánka.

Señores General !de (la qUomta ~-ivi
sibn or~'I1.ica e IlIloterveni\or central
de Guerra.

-Excmo. Sr.: Visto d escrito de
e-sa división. de '13 de !abril ühilJll0,
ijal1ldo cuoota de haber dedarwo, con
caráoter provisKman', en situa'Ci6rt die
reem;p4azo ¡por enfermo, a ¡paf'ti¡r del!
odlPa I del mismo anes, y con reSliden
cia en E1 FerrOl1, al1 teniente 'de IN'
FiANrr.EIUA D. ]O$é de 103 Torr'e
Piñeir'O, dd regimGConrto n6m. 22. este
Ministerio ha resue1to alPI'obar dicha
determina,dóln, ¡por hallar'6e ajuls.t'ada
a lo que tpreceptlÚa h regtIa octava
de4 a-rtícu'loo 34 idIe 1M iMtrtJOC,ione's
de 5 de junio de 1905 (C L. nÚ4ne
oro 1(1).

!Lo ocomuClioeo a V. E. pa.m su 00
nodmi.ento y ~umjplimicnto. Madrild ,
9 de mayo die 19314-

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el farmaoéutico tercero de
complemooto del Cuerpo de SANIDAD
MdLITAR, D. José DOrroosoro Veli
lla, con reside~ia en Granada., este Mi
nisterio ha re5uelto autorizarle para efec
tuar las práctica.s reglamentarias en la
farmacia del Hosj>ital Militar de dicha
plaza, con anreglo a lo que preceptúa ~l

artículo 456 del vigente reglamento de
reclutamiento, sin deru:bo a haber ni
emolumento alguono durante las mismas.

Lo COfll'UOico a .V. E. para su oono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

ORIOIALIDIAlD DIE COIMPLE
M1ENTO

PRAQTIICAS

~o. Sr.: Conforme con lo soli'
citado ,por el alfére1l m&lik:o de cOITIIPle
mento del 'Cuerpo de S:A:NlnAD MI
LlT·AIR:. D. AurcLio Voendrc1 Benito, este
Minis~rdo ha 'resuelto que las prÁicticas
que actua.lmente e!tá rea:liz.a41do en el
primer f{-I'UIPO <k,- la 'Primera COl11mu!llll
cía de Sanida~ M11itar, tu continúe deS'
de primero de mayo próximo en el Hos
pital Militar de Caraballohd; sin dere
dho a haber ni emolumento algu·no.

Sefio'!' Gloocnl de 1'a lPI',irnera divi
s~ón orA!ániCQ.

Sefior Gene.raB 'de ¡la s·cgunda divi
sián O'I'A!ánica.

tEXlOtno. Sor.: PrornoV'Ída i'nSJtancia
al amparo de Jas Ireyes de 16 de atbri!
(~ 1932 Y 29 d.e }unio (1e 19:t3, por
D. Manuel M.iró N O'I'iega, tlenien.te
<le coml{ll!ement'O <le INIFANTERIA.
atecto 31} Centro de Movi1ización y
Reserva núm. 4 (Grallla4a), y con
'I"etsGde.ncia en Madrid, lCalle die An
drés Mellado l1Últm 3. lSo'i'Citando la
vud'ta al servicio oaJCtiv'O. la Salla Sex
ta del Tribuna1 Sujpremo ,ha dictadoO
or-eso1ulción, con fecha '13 die marro
ÍJA'tlÍmo, que dice acuerlda deseetima~

fu peot-ición del recurren.te.
y de conftormidad con la misma,

IPoOr este Ministerio se ha r~uellt.o

idese·stimar la pe-tidón formuiJlda por
el mt'eresado.

'·Lo comunico a V. E. para su co
.nolCimiC1lto y c\llll1¡p4im'¡enoto. Madrid.,
26 de abrH de 19314•

05eñoc General! d.e la segunda divi
sión orgánica.

E XiClII O. Sr.: Vista ~ instlancia
¡promovida 'Por 'el sOOdado !icenciadlo
!por inútil Antonio Ro.mClI'o ROII11ero,
oeon residoocia en Sewlla, calle A'!'ra
¡yán, núm. 3. en súPIka die revisión
de su expedien,te de ingreSIQ en el
,Cuerpo de INVALIDO¡S 'M'ILITA
R;E.S; tenioodo en cuenta q'Ue por
órdenes de 114 de febr·ero de 19131
('1). O. núm. 38) y 5 de mayo de
1932, le fué denegado dicho ingreso.
por que ,la in'UtiJ.i.dad que pWet:'e no
{ué adquirild.a en acción de guerm,
y formulada su actuar petición fuera
del ,plJ.azo seña1a'do por la ley 'de 15
de sel)lJiem\),re de '19JZ (D. O.' n1Í,n1e
ro 221); no considJerándolo cOll11pren
k:1ido en las bases transii\torÍQs de la.
I1lfÍsma, por este Ministerio se boa re
S11elto desestin::nar su petición ,por ca
recer de derecho a 110 que sdlicita.

;Lo 'CO'IIlunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 ide mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

•

HIDALGO

Sel'ior Genera.! Ide 'ta \primera diw
sio6n org8mi(:a.

Señor Gelleral de la quillta (JiviSoión or
·gánica.

Señe,r Interventor central- de Guerra.

IExlamo. Sr.: Vi5lta da in-stancia
:promovida Il>Or e11 ex cabo Aidríano
'RoorÍguez 'Si~va, qU'e fué dd ·Gue'!'¡>'O
'de IN\VIAILIDOS MJILITARlES. con
resídeniCÍa en ostta pIlaza, calle doe:l
Acuerdo, núm. 16, en soiIicitud de
.reingreso en e!l referildo C'IIer,¡>o; te
niendo en cuenta que su baja en el mis
mo c-s defillÍtiva, con arreglo al artículo
13 <id regtl'aane·noto d!e 6 de febrero
de 19OÓ(C. L. n6m. 213), por eI1 que
fué 'SeParado, no cOl1lCurnend'O en e1
solti.citaa¡,te ninguna de Roas cirfCUllS'tan
'CÍas que l)revienen nos al'ltk'ulO6! y¡
y :s6 ocle 1'a Jey·'Consti.tutiw del.Ejér
cito y Estllltutos de ,las Cla.ses Pasi
'Vas, 1'C'S(pe~tivam.en<te, y 'no siendo die
mddHic3lCión un lIICUenloo dictado en
C'Umoplimienlto &e los precejptos lega.
5es qure entonces r~a.n, p<l4" este !Mi
"!l-imr:ío se ha res'Uel/to ocLesel8ltUnU la
lPetid6in dd recul\'rente 'POr 'cuecer
¡:Ie derecho a lo QtUe solicita.

iLo ~OlI11un11C'O a V. E. para su ICO·
nOiCimifnto ry e\llI'l1iPIIillnien to. Madrid,
'1 de mayo ~ 11)314.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señores General de la segunda división
orgánica e I'l1ten-entor central de
Guerra.

Exorno. 91-.: Vista la instancia pro
movida ¡por el músico de segunda asimi
lado a sargento primero, D. Juan Cam
!POO L5pez, con ~stino en el regimiento
Infantería núm. zz. en sÚlPlica de pa
sar a situación de diS'pOnible volUlltario,
con arreglo al a'I"ticulo cuarto del decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), con residencia en ZaragOlZa.
por este .Mini9terio, se ha lI"ewelto ac
ooder a su petición por existir exceden-
te en su CSlC:l1a.

Lo COfllUIlÍCO a V. E. lXIifa su cono
cimiento y clJl1~)Ii11\i<"1ltK)_ M a<frid, II de
mayo de Il).)t.

regimiento Illfanlcría nÍ!m. :u. en. sÍ!-

•

Plica de pasar a situación de diSQlOl\Íble
:voluntal"io. con arreglo al artículo cuarto
dd decreto de 5 de encro de 11)33
(D. O. nÍ!m. 5). C'<Jjn residencia en AI

:mería. a><Jr este M ini:s4crio Sle ha resue1-

,
to ac.ceder a su .petición por existir ex
cedente en SU escala.

Lo comunico a: V. E. paJl'a su cono
cimiento y cUIl1plimierrto. Madrid, 11 de
mayo de 1934.
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··/,tfi
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 d(;
mayo de 1934-

HIDALGO

Señor ~neral de la tercera divisiÓfl
orgánica.

Señores Jefe S~rior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

SUiEL'DOS HABERES Y GRATlFI
CAOIONES

,Excmo. Sr.: Vista la instar.cia pro
movida por el teniente médico de com
plimento del Cuef'pO de SANIDAD MI
LITAR, n. ·Raimundo Frucbtman Ro
ger, en súplica de que mientras duren
las prácticas que al::tualmente está efe<:
tuatldo en el Hospital Militar de Ca
:raba1d1el, se le concelda sueldo o gra
Hficaci6n; y resultando que las prácti
cas de referencia las realiza a petición
propia, este M.inisterio ha resuelto des
estimar la petición del intere3aoo por
carea:r de derecho a lo que solicita.

!Lo eointinico a V. E. pa.ra su cono
~imiel1to y ctJntjlirniemo. Madrid, 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor Ge~ral de la primera división
orgánica.

VACANtES DE DES.TINOS

Circular. Exano. Sr.: De confonni
,dald l:on lo prevenido en el artículo se
gundo del decreto <le 4 de mayo de 1931.
ciocular de 13 del mismo y decreto de
20 de octubre siguiente (e. L. número,
2Z1, 246 Y 7SI}, e51te M.inisterio, ha re
suelto que la relación de vacantes. ¡pufJli
cada ¡por orden ciocW1aor de 3 del mes
actual ~D. O. núm. 100), se entienda
a.n1]>liada en una de ca¡pitán médico para
el regimiento de Infantería núm. 26, y
otra de teniente de Sanidad Mi'litar pa
ra el Hospital Militar de Logrofio.

Lo ooll'lImico a V. E. !lQIZ'a su .COllO

cimiento y cunw>Hmiento. Madrid, 11 de
mayo de 193'4.

HIDALGO
Sclior...
----_..__1... -...... _

SECCION DE MATERIAL

YATERllAiL DE OFIoQINAS

ClrcuJ.ar. E2lICmO. Sr.: ExamMla
dos b p«IlUlPUeñoe formu1aidOll' por
fas Comand:a.nlCl,a.. de Obra. y For-

12 de mayo d~ 1934

tin'Cación de las ocho divisones or
gánicas, Baleares y Canarias, y Ba
ses Navales' de Cactageua, Ferral y
Mahón, paTa satisfaocer en er primer
trimestre 4d' año a'Ctua,I, los gastos
rellattivoo a "lII1atecial ordinario 'de
.oficinas", esí'e MtniSlterio ha resuelto
apro'barTo, debiendlo ser ~argo S\115

rflSúlectivos i~rtes. a iguaLes I;:an
tidades asigna'c1as a las misma§:~
el in<ii-cad.o conce¡¡>to, en propuesta
aprobaoo por orden d'e '211) de enero
último, por cuenta del 'Crédito con
-ce-dido en 'la \poartidQ sexta de "asig
na'CiO'l1es dtve'l""Sas", del e&pítu'1b cuar
to, at'tÍoculo primero, Sección cU'arta
001 vigente presupue,?-io, 'Prórroga del
de 19313, pa.ra el chaldo primer tri
mestre.

Lo comunico a V. E. para S'U co
nocimiento y lCum¡pJimiento. Madrid,
8 d.e mayo de 1934.

Señor ..•

SERVICIOS DE INIGENIEROS

Circular. EXlCmo. Sr.: Examina
d<J5 los 1>Tesupucstos ¡pa.ra 'CllItreteni
micnto ~ inlI11ucbl,C1S ¿estinad.ols a ser
vicios militares, instaladoncs auxi1ia
-reos afCtCttas a los mismos, scrvÍ'Cio te
';cfúni<40, jornales odc ¡::ua;rdas, dc.,
'tlurantc cl primcr trilllCls'trc del ano
actua~, formtflad'os l\X>r las :COIllaJI1
d;I'lIoja~ de Ohms y FortifilCa'Cioncs
-tle las ocho div~siolncs orgá,nicas, Ba
i1car-cs y Canarias, y Ba.seos Nlllvaleos
Iilc Cart a:¡::e na, FerrQl\ y MahQ.n; as~

>como C'l deíl D(~pósi,to de P'l'anOlS y
A'rchiV'o Facultativo de Ingeni'Cr~,

ijJlara entrctenimicnto dc mueb~'C5, pla
nos, documcntos, jorna,fcs, ete., en eI1
citado trimestr.('; tenicn'lio en oCue,nta
,quc ,sus rCISB)C'Ctivos importcs se ajus
tan a l.as ;¡,si:R'n;¡¡ciolles 'Concedj'd;¡¡g a
dichas DC4lcndcndas ¡para el rc~erido

oConcClpito, en IPCOl¡)UcSlta d,e asignacio
ill-OS, al!>rdha'tlta por rcsollu.ción iecha
29 dc cncro Úi11:¡m6, 'C0'l1 cargo a'l ca
pítullo noveno, <l1l',ti\cU!lo oCua'rto, Sec
ción 'Cua'rta del vigtcnte presUlPUesto,
.prórroga del1 de 1933. ,para e'1' ot:x¡pre
sa<!o ,primer trimcstre, CJI1 virtud. de
'lo d-i's,pue'Slto en 1a or'den -cÍrrcular de
30 de noviembre ae -1002 (ID. O. nú
mero '283), y,l<IIe acuerldo 1C0n 10 in
fcirma'do por l~ Intervend6n Cen'tra1
de Guerra, eiS,t'e MiIn-ilsterioo ha resuet·
l!Jo aprobar los 1l1encionad.0IS presu
.pue,stlOs, debieni<:Lo sujetanse Ifa,s día
daIS Comandancias, en c11'alt1lto a las
~dquis-iciones, a 00 lPII'ec~ado en .la
lOflden circulaT de ~ <le sCiPtiet1lbre
ide 19~ (-D. 0, nlrm. l3JO).

D. O. nÚlm.101

'Lo 'Comunico a V. E. ¡p.arn su co
nocimiento y cum¡pll'imiento. Madrid,
8 'de mayo de 1934.

HIDALGO
Señor...

~,~,~'"~""'""'""

Estado Mayor Central
:i~.•
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

CONCURSOS H\IPlCOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
tancia que dirige a este Ministerio el
presidente del Polo Jockey Club de Bar
celona; por este Mini3terio se ha re
suelto autoriza.r a los Jefes y oficiales que
lo soli~it€ít, y, siempre que lo consientan
la, necesidades d.el servicio, para que
asistan al COIKurso hipicv ql~ se cele
brará en la citada c;¡¡p;tal, en los días
23, 24. 29 y 30 de junio y primero de
julio próximos, no teniendo derecho el
personal que concurra a dieta3, pll15es ni
gratificación alguna,· efectuando los via
jes por ferrocarril y cUCflta del' Estado.
El General de la cuarta división orgá
nica, comunicará esta autonzaq,ón, ha
ciemio presente el agradecimiento por
esta invitación. al sefior presidente del
Polo Jockcy CItU'b de Ba.reelona.

Lo comunico a V. E. para 3U cono
cimietno y eunlpdimiento. MacLrid, 9 de
mayo de 1934.

HIDALGO
Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tanda que diri.gc Q este ,Ministerio
el Presidente de la 9oci(:da'<l H~íca

de AJ1lc'a:tá '<loe Henall'es; por este Mi
nisterio se ha resuelto autorizar a
los Jefes y ofilciales <¡'\le i\.o soIIiciten ,
y siem'\lll'e que 00 cOons-ienba4l las ne
cesi<!a\:!.es d'el SlCrvÍlcio, ,para q'11'C asis
tan al concurso ~ÍJCo. que se <:ele
I>ra.i'á en 11:1 citada Ciudad, en ros
días !eLeI 8 a4 IS dell mes de junio pr6
XlÍlI11b. no teniendo dietred10 el per
sona1 que rol1JCUrra a dietas, ¡pI1uses
ni g.mt+fiIOOJCión -alguna, efeIctUando
los viajes ,por ferroca.rrid y cuenta del
'Eli'taijo. IEiI Genera3' de '\la primera
<Livisián .orgé.nka" !comunicará ICsta
autorización, haci:endo IPres~nte e1
agll'adecimiento \IXlr 'esta invi,tla<:i6n al
sef'ior ITesidente 'de ma Sooiedad Hí
'Pica de AlIca'1á die HenarC'S'.

Lo comunÍJC() a V. E. pan su co
nocimiento y cum¡plllmiento. Madrid,
9 de mayo ~e 1934- '

HIDALGO
Sef'ior...

------...------- , 1MADRID.-IIIPultu y TALio.... IlIlL )11' ,
lIunalO D& LA GvaaaA


